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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CUMARIBO - VICHADA 
 

Cumaribo, Tres (03) de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que desde el 21 de junio de 2023 se comunicó al señor Inspector 

Municipal sobre la comisión ordenada mediante auto del 02 de mayo de 2016; 

solicitud que fue igualmente reiterada el 13 de octubre de 2023, sin que a la fecha 

se haya recibido informe sobre gestión realizada ni la devolución de la comisión, el 

despacho dispone la compulsa de copias disciplinarias ante la Personería Municipal, 

a efectos de que adelante la investigación a que hubiere lugar. Para el efecto, 

envíese copia digital del proceso.  

No obstante, se requiere nuevamente al INSPECTOR MUNICIPAL se sirva devolver 

la comisión, con las observaciones y pruebas documentales para continuar con el 

trámite procesal correspondiente.  

Se reitera a secretaría proceda a realizar la liquidación de costas ordenada mediante 

auto del 01 de marzo de 2023.  

CUMPLASE 

XIMENA RAMIREZ ZAMBRANO 

Juez 
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